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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

m . 1 2 2 7 Bar íes 8 it A i * 1857 . 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. ha comunicado al Excmo. Sr. Prén
denle del Consejo de Ministros el siguiente 
parte, dado á las once y media de esta no
che por el primer Médico de Cámara D. Joan 
Francisco Sánchez: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora y S. A . R. el Principe de Asturias 
continúan eo el mismo estado satisfactorio de 
qoe hahlaha á V. E. en el parle de la noche 
de ayer. 

Palacio 7 de diciembre de 1857.» 

L a augusta Real familia de S. M . conti
nua sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

En el dia de ayer , á las cuatro y media 
de la tarde, se verifico en el Real Palacio la 
solemne ceremonia de presentar el muy Re
verendo Monseñor Lorenzo Barili, Arzobispo 
de Tíana, las cartas pontificias qne acreditan 
su calillad de Nuncio Apostólico cerca de 
5 . M . la Reina nuestra Señora y del Delega
do extraordinario para tener en nombre de 
So Santidad en la fuente del Bautismo á 
S. A . R. el Sermo. Sr. Principo de Asturias. 

Con arreglo al ceremonial establecido 
para estos actos, se presentó á las tres y 
media de la tarde eo el Palacio de la Nun
ciatura una escolta de Húsares, mandada por 
un Jefe del cuerpo. 

A lá hora prefijada tres coches de la 
Real Casa, con tiros de gala, con sus corres
pondientes lacayos y mancebos, un Caballe
rizo de campo y un correo de caballerizas es
peraban en el referido Palacio de la Nuncia
tura las órdenes del Sr. Introducetor de Em
bajadores. 

A las cuatro emprendió su marcha la 
comitiva precedida de un correo y de cuatro 
balíilures de caballería, siguiendo á estos un 
coche de Palacio que ocupaba Monseñor Ba
rili, y á su izquierda el Sr. Introductor de 
Embajadores. A la pórtemela de la derecha 
iba el Oficial de la escolta , á la izquierda el 
Caballerizo de campo. Detras de este coche 
vsnía la escolta ; inmediatamente seguía on 
carruaje de respeto, y por último, el que 
ocupaban los Secretarios de la Nunciatura. 

La comitiva se dirigió al Palacio Real 
por Puerta Cerrada , calle Mayor y arco de 
la Armería Formada con anticipación la 
guardia esterior de Palacio eo parada , hizo 
los honores Reales á Monseñor Baril i , que 
pasó por medio de las lilas, entrando su co
che hasta la escalera principal, cubierta por 
el Real cuerpo de Guardias Alabarderos, y en 
coya mésela se bahía colocado la banda de 
música del mismo cueqo. Bajaron A recibir 
á S . E . los Jefes de Palacio y los Mayordomos 
do semana de S. M El Sr. Nuncio subió la 
escalera precedido de los mismos y acompa
sado del Sr. Introductor do Embajadores: 
en sata orden continuó hasta la Keal Cáma
ra , en doode le esperaban el Excmo. Señor 
primer Secretario do Estado, la Excma. Se
ñora Camarera mayor do S. M. y Sonoras 
Damas de la Rema, y los Sres. Gentiles-hom
bres Gran-Jes de tspaña. Do aquí el Sr. Nun

cio de Su Santidad, acompañado del Sr. Mi
nistro de Estado, de la Sra. Camarera mayor 
de S. M . y. del Sr. Introductor de Embajado
res, se trasladó á una de las habitaciones in
feriores de la Reina nuestra Señora donde le 
aguardaban SS. MM., hallándose también 
presentes el Sermo. Sr. Principe de Asturias, 
so Augusta hermana la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Isabel Francisca de Asís y la 
Excma. Sra. Aya de sus Altezas Reales. 

El Sr. Introductor de Embajadores anun
ció en alta voz al moy Reverendo' Nuncio 
Extraordinario Ap jstólico , el cual , después 
de haber hecho las tres ceremonias de estiló 
y colocándose enfrente de S. M. la lleina, 
pronunció en castellano el siguiente discurso: 

•Señora: Al dispensarme nuestro Bea
tísimo Padre el alto honor de nombrarme 
Nuncio apostólico cerca de Y . M . , so dignó 
también designarme como su Delegado ex
traordinario para tener en su nombre en la 
fuente del Bautismo al augusto Pi Im ¡¡ e que 
la Providencia se ba servido conceder i 
V. M . y á toda España. 

A l entregar, Señora, en las Reales ma
nos de Y . M . las cartas pontificias que me 
acreditan para esta doble honrosa mis: -o, me 
es sumamente grato desempeñar el encargo 
que me ha «lado muy encarecidamente Se 
Cantidad de felicitar á" V. M. y á su augusto 
Esposo por tan fausto acontecimiento, y ma
nifestar asimismo la gran satisfacción que le 
cabe en corresponder A los piadosos deseos 
do Y . M . siendo Padrino de este vastago 
ilustre, con lo cual desea dar otra prueba 
muy especial do su paternal afecto bacía 
Y. M . y de su benevolencia para con este 
católico reino. 

Si me atrevo, pues, á añadir mis ardien
tes votos de qr.e el Real Priocipe , bajo la 
gloriosa protección de la Virgen Inmaculada, 
llene todas las esperanzas consoladoras que 
su nacimiento ha hecho concebir , abrigo la 
confianza de que en ello obtendré el alto 
agrado de V. M . ; agrado que procuraré me
recer mas y mas secundando eficazmente las 
benévolas miras dd inmortal Pío IX para el 
mayor bien de los fieles y de Nuestra Santa 
Religión.» 

En seguida tuvo la honra da poner en las 
Reales manos de S. M . las cartas pontificias 
qoe acreditan su calidad de Nuncio Apostó
lico y Delegado extraordinario. 

S. M. la Reina se dignó contestar en los 
términos siguientes: 

«Sr. Nuncio: Grata en extremo es para 
Mi vuestra presencia en estos Reinos, que 
ba de contribuir á afianzar más y mas las 
amistosas relaciones entre la Santa Sede y 
la corte de España. 

No puedo encareceros bastante la profun
da impresión que han dejado en mi ánimo 
los sentimientos de paternal benevolencia, 
que en nombre de Su Santidad acabáis de 
expresarme. 

La alia misión especial de que venís en
cargado, do representar al Padre Santo co
mo Padrino eo el bautizo del HIJO querido 
que la Providencia so ba servido conceder A 
mis vetos y 4 los de la Nación confiada A en 
cuidado, es na nuevo testimonio de su tierna 
solicitud A favor do mi Familia y del pueblo 
español, que se honra coa el dictado de ca
tólico. 

Ea cuanto A vos, Sr. Nuncio, Me com
plazco en expresaros la satisfacción que Me 
causa que el eminente carácter de que os ha
lláis revestido recaiga es aaa persona tan 

acreditada por sos dotes sobresalientes, las 
más á proposito para procurar la mejor ar
monía entre la Iglesia y el Estado, en común 
provecho de entrambos, u 

Dirigiéndose después Monseñor Barili á 
S. M. el lley, puso igualmente en sus au
gustas manos una carta del Sumo Pontífice, 
y S. M . se sirvió contestar en los términos 
más afectuosos, expresando lo agradecido 
que estaba á las muestras de paternal bene
volencia de Su Santidad. 

Concluido este acto, S. E. tuvo la honra 
de presentar á SS. MM. el personal de la 
Nunciatura. 
• • Terminada asi la ceremonia solemne de 
la presentación del Sr. Nuncio, SS. MM. se 
se dignaron hablarle largo rato, preguntan
do con el mayor ínteres por la preciosa salud 
de nuestro Beatísimo Padre, y leí ¡citando á 
Monseñor Barili por su feliz llegada á esta 
corte. 

El Sr. Nuncio se retiró de las Reales ha
bitaciones y regresó á su morada por la mis
ma carrera y con los mismos honores con que 
se habia dirigido al Real Palacio. 

de Zaragoza, á D. José Galiaoa, que sirve el 
de Vinaroz, conservando la calegoiia de 
Juez de ascenso de que disfruta por haber 
desempeñado el de Olot. 

Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Vinaroz, de entrada, en la pro
vincia de Castellón, á D. Saturnino Campos 
y Urgelles, electo para el de Sos. 

MINISTERIO DE GR AGIA Y JUSTICIA. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes: 

Jueces de primera instancia. 

En 20 de noviembre.—Trasladando, por 
convenir as» al mejor servicio público, á D. 
Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera ins
tancia de Albocacer, al Juzgado de Aliaga, 
de entrada, en la provincia de Teruel. 

A D. Saturnino Campos y Urgelles que 
sirve este Juzgado, al de Sos, de igual clase, 
en la provincia de Zaragoza, accediendo á 
sus deseos; y 

A D. Juan María Zanon y Puig Sampsr, 
Juez de primera instancia de este último par
tido, al Juzgado de Albocacer, de igual cla
se, en la de Castellón, accediendo también á 
sus deseos. 

En 25 de noviembre—Concediendo á D. 
Pedro de la Cal y Félix, Juez deprimera ins
tancia cesante dé Astudillo, la jubilación con 
el haber que por clasificación lo corresponda 
y ha solicitado, en atención á la imposibili
dad física en qoe ha justificado hallarse para 
volver al servicio activo. 

Eo 27 de noviembre.—Concediendo á 
D. Rafael Elisabé, Juez de primera instancia 
de Arévalo, la jubilación con el haber que 
por clasificación lo corresponda, accediendo 
á su solicitud y en virtud de haberse hecho 
constar la imposibilidad física en que se ha
lla para continuar en el servicio. 

Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia de Arévalo, de ascenso, en la pro
vincia do Avila, á D. José Fabregat, Pro
motor fiscal de Tortosa. 

Declarando cesante, con el haber que por 
Clasificación le corresponda, á D. Juan Ma
nuel González Blancas, Juez de primera ins
tancia de Almadén, proponiéndose utilizar 
sus servicios, si lo permitiere el resultado de 
la causa qee se sigue contra el mismo en la 
Audiencia do Granada. 

Nombrando á D. Pedro Pablo Muñoz pa
ra el Juagado de primera instancia do Alma
dén, de entrada, en la proviociade Ciudad-
Real. 

Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Sos, da estrada, en la provincia 

Tenientes fiscales, 

En 27 de noviembre.—Nombrando para 
ía plaza de teniente fiscal -esto, mandada 
restablecer en la Audiencia de esta corte por 
Real orden de 9 del actual, á í). Manuel 

1Poece y Vi la, propuesto en primer lugar por 
el Fiscal de la misma Audiencia. 

ti Promotores fiscales. 

En 20 de noviembre.—Trasladando á la 
Promotorla fiscal de Priego, de entrada, en 
la provincia de Cuenca, vacante por salida á 
otro destino de D. Gaspar Santoyo, á D. Jo
sé Porrua Valdivieso, que sirve la de Esca
lona. Nombrando para esta á D. Ignacio 
Rojo Arias, electo para la de San Martin de 
Valdeiglesias, accediendo á la solicitud de 
ambos. Nombrando para esta vacante, do 
entrada, en la provincia de Madrid, á D . Pe
dro González del Rio, cesante de la de Man
cha Real. 

En 27 de noviembre.—Trasladando á la 
promotorla de Vi llena, de entrada, en la pro
vincia de Alicante, vacante por salida á otro 
destino de D. Federico Moolagud, á D. José 
García Portea que sirve la de Purchena, ac
cediendo á sus deseos. 

Declarando cesante, con el sueldo que 
por clasificación le corresponda, á D. Esta
nislao Sech, promotor fiscal de Granadilla. 
Trasladando á esta promotor i a de entrada, 
en la provincia de Cáceres, á D. Domingo 
García Losada, que sirve la del Puerto del 
Arrecife, accediendo á sus deseos. 

Nombrando para la promotorla fiscal de 
Tortosa, de ascenso, en la provincia de Tar
ragona, á D. Eduardo Mas y Mir, cesante de 
la de Olot. 

Nombrando para la promotorla fiscal de 
Andújar, de asesnso, en la provincia de 
Jaén, á D. Enrique Lassus qne la sirve en 
comisión. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Administración. 
Negociado 7.* 

Excmo. Sr. : Remitido á informe de las 
secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente sobre autori
zación para procesar á D Agustín Martin do 
las Muías, secretario del Ayuntamiento de 
Solana, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado na es
pediente formado por el Juez de primera 
instancia de Manzanares, en el que se soli
cita autorización para procesar A D. Agus
tín Martin de las Muías, secretario del 
Ayuntamiento do Solana, á consecuencia de 
la falsedad que se supone hecha en des co
municaciones oficiales: 

En 30 de enero de 1857 el toado de 
Casa-Valiente, Alcalde do Sotana, pea» es 
conocimiento del Juez, que habiendo recibi
do de él as oficio en asa lo participaba el 
nombramiento de Jueces de paz á favor da 
los I loo ociados D. José Garda Mateos v den 



Laxa, le pareció coa tal 
l rumor que corría de que 

iplantado la firma y puesto el 
'sello de la Municipalidad ea el do

lía ep, que se supone hizo la recoman 
' s, por cuya razón -pidió 

luel documento á lio de 
líente sumaria: 

JJSe rabOoó dedans coa juraoaenlo en el 
pat le; f 'como se le presentasen dos oficios 
dirigidos, uno al Juez y otro al Hegente de 
la Audiencia, en los que se recomendaban 
tales individuos, espresó que le ¡mrece su 
¡«lio marginal idéntico al que se usa en el 
ayuntamiento; pero que no ha diciado dichos 
• cielos ni ha mandado se dirigiesen al juzga
do ni á la Audiencia; que no reconoce la 
lirma de su nombre y apellido, y que lejos 
de ser su animo recomendar a los licencia
dos Garufa Mateos y Lara para jueces de paz, 
les oree inconvenientes y hasta perjudiciales 
á los intereses de la población. Añade que 
no sabe quiénes pueden ser los autores; pero 
presume sea obra de las personas beneficia
das, y que si bien el Secretario tiene de or
dinario el sello en su poder sobre la mesa de 
su despacho, no cree lo haya puesto en los 
oficios porque le merece mejor concepto. E l 
Secretario manifestó qne el sello, si no es el 
mismo del Ayuntamiento, le parece seme
jante; que los alcaldes lo han usado para los 
asuntos judiciales, y aun para sellar las pa
peletas de contribuciones, por cuya razón lo 
tuvieron muchos dias en lo: años de 1S55 y 
1856 en la-oficina destinada a la recauda
ción; que también se valen de él los escriba
nos, y que cuando ba estado enfermo le han 
llevado 4 la sala consistorial. Espresó, final
mente, que la firma del Conde puesta en el 
oficio que se le mandó reconocer no es la 
que usa, pero ignora de quién sea. El juez 
de primera instancia solicitó la autorización; 
y el Gobernador de conformidad con el Con
sejo provincial, la negó ea 26 de setiembre 
de Í857: 

Vistas las declaraciones prestadas por el 
Alcalde de Solaaa v la del secretario del 

m 
ayuntamiento de aquella villa: 

Considerando míe de las diligencias prac
ticadas no aparece indicio alguno que baga 
presumir qué D. Agustín Martin, secretario 
de la municipalidad, hubiese sido autor ó 
tomado a ¿una parte en la falsedad de los 
oficios dirigidos al jaez de primera instancia 
de Manzanares y al Regente de la Audiencia 
de Albacete; 

Las secciones opinan no procede la au
torización que el referido juez de ¿-risiera 
instancia sobcita.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
í"Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo digo & V. E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 30 de noviembre de 
1857.—Benrmdez de Castro.—Sr. Gober-
nalar de Ja provincia de O o Ja J-Real. 

Gobierno de la provincia 
' de Madrid. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Ignorándose á quién pertenezca un cabe 

¡¡o entero, cuya; señas se espresan á conti
nuación, que ea el dia 21 del corriente fué 
deportado ea poder del alcalde de la villa de 
Titúlela por uaos arrieros d* Pinto , que di
jeron se naka ala detrás de sus caballerías, 
ue iJapuesto se inserte este anuncio para 
•¡ue lleganJJ á noticiada sa verdadero due
l e , pueda pa<ar á recojerío al mencionado 
punto, para la cual llevará coa sigo los docu
mentos que identifiquen su persona , y ser 
animismo legitimo joseedor de dicha caba
ñería : en la ráteiigencia que si transcorri
dos diez mas no ha tenido esto efecto, se 
procederá á su venta, para con el importe 
atender á los gastos ocasionados. 

Madrid 30 de noviembre de 1857.—El 
Marones de Corvera. 

Senas del caballo. 
Edad como de doce años, alzada siete 

cuartas y cinco dedos, pelo castaño claro, 
calzado da ka mano izquierda y con nn hier
ro figurando osa cruz. 2 

| presidente de la sociedad minera San 
¡ nio, que espióla la mina del mismo n 

en término de Horcajuelo, se 
nata Gobierno de provincia pa 
notifloaeion administrativa reí 
masía de terreno que pa 
mina tune solicitada ; en 
que si transcurrido el pi 
diez dias noJo hubiese veri 
derá que renuncia á los d 
con esconderle. 

Madrid 5 de diciembre de 
Marqués de Corvera. 

1 8 5 7 . - ^ E l 

A a.* a» I km M m ív " I 
Teniendo en consideración las ratones 

«spuestas por el presidente do la Sociedad La 
Confianza que esplotaba la mina de hierro 
argentífero llamada Santa Filomena, sita en 
la pradera del Pié, término y distrito muni-
nicipal de Montejo; y visto el informe emiti
do por él ingeniero de minas D. Cirilo de 
Tornos, he declarado por mi decreto de ayer 
abandonada la espresada mina.) 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
Ta provincia para si á alguna empresa ó par
ticular le conviniere solicitar la pertenencia. 

Madrid 4 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

de FomemVt.—Negociado 5.* 
i Minas. 

D. Benito Rodríguez de Guevara, vice-

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Suministras.—-.Negociado 5." 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el señor comisario de Guerra á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en Real 
ónlen de 16 de setiembre de 1848 y 4 de 
abril de 1850, acordaron que los precios á 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de noviembre próximo pa
sado á los pueblos de la provincia, sean los 
siguientes: 

Pan, ración 1 rs. 57 cents. 
Cebada, fanega.. 55 11 
Paja, arroba 4 q 
Aceite, id 65 4 
Leña, id 1 75 
Carben, id 6 23 
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

para que llegue á noticia de los ayuntamien
tos de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido y los que se hallen situados en las 
carreteras generales de remitir para los dias 
20 de cada mes las correspondientes certl-
Geacípoes de lps precios de los suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
100 rs. vn. 

Madrid 7 de diciembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRITO DE CASTILLA 
LA NUEVA. 

Excmo. Sr.: Habiendo llamado la aten
ción de estas oficinas los términos poco con
formes en que se verifican los suministros de 
utensilios que facilitan los pueblos, con el fin 
de que estos sean los que están prevenidos 
en instrucciones y Reales órdenes vigentes, 
deseo merecer á V. E. baga entender á los 
ayuntamientos: 

1 .* Que á todo recibo de utensilios bao 
de acompañar copia del pasaporte con la de
signación del número de plazas, á fin de que 
con este dato indispensable pueda el comin 
sario formar los ajustes. 

2.* Que solo debe facilitarse aceite para 
alumbrado, á la fuerza acuartelada y a las 
guardias que se establezcan puramente mi
litares, pues en las demás, especialmente 
las cárceles, no corresponde el gasto de 
alambrado ai presupuesto de la guerra, acom
pañándose siempre á los recibos de guardias 
certificados del alcalde que esprese el nume
ro de plazas y dias de permanencia. 

Y 5.° Qae el suministro de combustible 
solo debe hacerse á Cuerpos o partidas da 
consideración que lleven ollas y coman ea 
rancho. 

De lo qne V. E . determino me promato 
se servirá darme conocioiealo para gobierno 
do estas oficinas. 

Dios guarde á V. E. machos años. Mar 
drid 2 de diciembre de 1857.-^Ceiestmo 
García de Paredes.—Excmo. Sr. Gobernar, 
dor civil de esta1 provincia. 

i 

SEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS DE LA 
PUERTA DEL SOL. 

u , Declarada admisible por este Consejóla 
proposición hecha por D. José Forns para 
verificar el derribo de ciento^uaj>anta y tras 
lí#\*1besientos setenta y sejs pjaV caaeVa-
dos de casas, comprendidas en la reforma 
do la Puerta del Sol, bajial t i t i l e jaaieatrcv 
reales-'el pié superficial, ^ habí (tolo «SÉsig^ • 
qado el proponente en la Caja general de 
nefdfcttosda" cantidad de cuarenta mil rea-
Ios vellón, como garantía de su compro
miso ; el Consejo ha tenido á bien aceptar 
(ticha propuesta coruo-ba-e aaraiina p&bljca 
licitación que so verileará el dia^22 del ac
tual á launa densa tarde.6 *>-* 4 * i 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852 , ante el Consejo , con 
asistencia del director facultativo y eco
nómico "de las óDra§7 en eTIócál qué aquél 
ocupa en la Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso segando, en buyo ponto, asi como en 
las oficinas de lá Dirección, sitas én la calle 
del Correo, número 2, piso 'tercero, estarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos 
de condiciones y la relación detallada de las 
casas que se han derribar. . j " : 

• Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y consignándose previa
mente la cantidad de 40,000 rs. vn., como 
garantía para tomar parte en la licitación, 
debiendo al efecto acompañarse ácada plie
go el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirá proposición alguna que 
no mejore en diez céntimos la aprobada ya 
por el Consejo, siendo por lo tanto el tipo 
mínimo, bajo el cual se celebrará el remate, 
el de cuatro reales y diez céntimos por pié 
superficial. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos eo la 
citada instrucción, debiendo ser en este ca
so jla primera mejora por lo menos de tres 
céntimos pié superficial, y las demás á vo
luntad de los licitadores, coa tal.que no ba
jen de ua céntimo por pié. ; 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—El 
Presidente, El Marqués de Corvera.—El Se
cretario, Martin García de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado (con fecha ,5 
de diciembre, y de las condiciones y requin 
sitos que se exigen para la adjudicación e-
pública subasta del derribo de ciento cua
renta y tres mil ohocientos setenta y seis 
pies cuadrados de casas, comprendidas en la 
reforma de la Puerta del Sol, se comprome
te á tomar á su cargo el citado derribo, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, abonando al Consejo de Admi
nistración la cantidad de (aquí la cantidad 
enletra.) 

(Fecha y firma.) 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 
.'.'•>••': . ' 4,i\ *•<' i ' . .» . '• 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta ta éonduccion del correo 
diario de ida y vuelta entre Chinchilla y el 
Bonete. 

1.a El contralista se obligará á condu
cir diaríameote la correspondencia y periódi
cos desde Chinchilla á el Bonete y vice-versa. 

2 / La distancia que medía entre di
chos puntos se correrá en las horas mar
cadas en el itinerario que se formará , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por:considerarlo 
conveniente a l servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no so 
justifiquen debidamente se exigirán contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 
de 40 rs. vn. porcada media hora, y á la 
temerá falta de esta especie podrá rescinder-
seel contrato, abonando ademas dicho con
tra üsta los perjuicios que se originen ai Es
tado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su

ficiente número de caballerías mayores situa
das en los puntos mas convenientes de la 
linea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Albacete. fi^- "W 

, 5 . a Será obli-ación del contratista, cor
rer tus exlraqrdin 
ran,. cobrando so 
cido en el reglam 

J6\> Contrata! 
subiiajendar* ceder 

servicio que oew-

stas vidente, 
i c ^ n o ^ a f ^ r á 
pasar 

permiso del Gobierno. 
7. a Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer sn ac
ción contra la lianza y bienes de aquel. 

8. * La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la referida Administración prin
cipal de Correos. (' \ - »* w 

0. a M contrato dnrará dos aqps, con
tados desde el dia eo que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva su
basta; pero si en esta époea existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratis
ta tendrá obligación de continuar por la tá
cita (res meses más bajo el mismo precio y 
condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó suspender en parte la 
línea designada, y dirigir la «responden-
cía por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, 
sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la linea se variare del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del tér
mino de 15 dias siguientes al en qne se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta , en el Boletín oficial de la provincia de 
Albacete, y por los d e m á s medáná acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mis
mo punto, el día 24 de diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha au
toridad. 

13. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 10,000 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como limitador se
rá condeionprecisa dopositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
830 r?. vellón en metálico, la cnat, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, méoos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán eo [die
gos cerrados, y ea ellas se fijará la cantidad 
por que el licítador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subastar 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará, en 
distinto pliego también cerrado y con el 
misma lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente; 

•«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Chinchilla á el Boneto 
y vice-versa, por el precio de . . . . . . , . ra, 
anuales, bajo las condiciones contenidas en 
ei pliego aprobado por S, M.»>' 

Toda proposición que no se baile redac
tada en estos términos, ó qué coatenga nao-
dilicaaon ó cláusulas ooadviooales, será des
echada. •i . n*» , Jbl 

18; Abiertos loa pliegos y leídos peMKt 
carneóte, se extenderá el acia del somate, 
declarándose este ea favor del mejor postor, 
si perjuicio de la aprobación superior, para 



lo cual M remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. . . - n 

19. Si de ta comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, so abrirá eo el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de medio hora, pe
ro solo entie los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, s i elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
-gastos de ella v de una copia para la Direc
ción general de Correos. i 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5 • del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 

'las-condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se te se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que so 
conduzca ta correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. El 'contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y sí prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, éstos deberán sujetarse al diseño 
qne facilitará la Dirección general para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 20 de noviembre de 1857.—Es 
copia. — E l Director general de Correos', Luis 
Manresa. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
Henares. 

D. Joaquín Diaz Mantones, primer te
niente de alcalde , presidente accidental del 
ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares. 

Hago saber, que al remate del arrenda
miento de la suerte núm. 2 de las tierras la
brantías denominadas de Nuevos arrompidos 
de Malillas, término de dicha ciudad, perte
necientes á sus propios, se ba hecho y admi
tido la mejora del cuarto, con la que llega á 
450 rs. anuales; habiendo señalado el ayun
tamiento para su último remate , en el que 
se admitirán pujas ala llana, el domingo 15 
de los corrientes, de diez á doce de su maña
na, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente , á fin de que concurran lidia
dores. . 

Alcalá de Henares 5 dé diciembre de 
1857.—Joaquín Diaz Mardones. —Por A . 
del A . , Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Se halla concluido y de manifiesto el ami-
llaramieiito de riqueza de esta villa de Col
menar Viejo, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución territo
rial del año venidero de 1858. En su conse
cuencia, los contribuyentes comprendidos eo 
él podrán acudir á enterarse y reclamar de 
agravios, si los hubiere , dentro del término 
de 15 dias, pasados los cuales no serán oídos 
y les parara el perjuicio que haya lugar, se
gún Instrucción. 

Colmenar Viejo 4 de diciembre de 1857. 
— E l A . , Anlol.n Morando. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

El domingo 15 de) actual, de diez á uoa 
de su larde, se vuelven á subastar las leñas 
del cuartel de las Veiolicinco villas dql moa-
te de Valdeaicalá por no haber habido licita-
dores en el celebrado el dia 21 do setiembre 
último , en la sala do ayuntamiento do esta 
villa, justipreciadas en 41,500 rs., para car
bón y quema do cal. 

Ambito 4 de diciembre de 1857.—El A . , 
Juan de Torres. 

Alealdia constitucional do Tor rejón de 
Velasco. 

Eo la secretaria del ayuntamiento cons
titucional de la villa da Torrejoo de Velasco 

se halla de manifiesto por término de ocho 
' dtasf la rectificación del cuaderno de riqueza 
que ba de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del año pró
ximo do lft$8. Los contribuyentes pueden 
enterarse y es poner de agravios eo dicho tér
mino , y pasado les parará el perjuicio que 
baya logar. 

Torrejoo de Velasco 5 de diciembre dé 
1857.—El A . , Julián Martin. 

Alcaldía constitucional dé Las Rozas. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

liciladeros el primer remate intentado para el 
arrendamiento do la casa taberna de la pla
za, perteneciente á estos propios, por lo que 
respecta al próximo año de 1858, el segun
do que estaba señalado para el domingo in
mediato , 15 del actual, se entenderá como 
primero para los efectos de la subasta, en el 
que se admitirá proposición por 1,071 rs. 
importe de las dos terceras partes del tipo 
que tenia dicha casa; cuyo auto tendrá lugar 
en la sala consistorial, de once á doce de la 
mañana del espresado dia, bajo el pliego de 
condiciones que se tendrá de manifiesto. 

Las Rozas 6 de diciembre de 1357.—El 
A . , José de la Que va. 

\ 

» : 

Ayuntamiento constitucional de San Martin 
déla Vega. 

Se saca á pública subasta para su arren
damiento, durante el año de 1858, el arbi
trio del peso y la medida, conforme á lo pre
venido en la Real orden de 25 de octubre 
de 1847 , y se señala para sus dos remates 
los dias 13 y 20 del actual y hora de oáce á 
doce de sus mañanas, en las salas consisto
riales y bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaria de este ayun
tamiento , y lo estará en el acto de los re-
metes. 

San Martio de la Vega 5 de diciembre 
de 1857.—El A . , Saturnino Hurtado. 

Ayuntamiento constitucional del Nuevo 
Bastan 

El ayuntamiento constitucional del Nue
vo Bastan, con la competente superior apro
bación , ba acordado arrendar para el año 
próximo de 1858 el arbitrio del peso y me
dida, para con su importe atender á los gas
tos municipales del mismo año. Y para ios 
dos remates que se han de celebrar ba seña
lado los dias 10 y 18 del actual, de once á 
doce de la mañana, en la sala consistorial y 
bajo el pliego de condiciones qne estará de 
manifiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Nuevo Bastan 2 de diciembre de 1857. 
— E l A . , Pedro Peña. 

El amillaramiento de la riqueza urbana, 
rústica y ganadería, formado en el lugar de 
Nuevo Bastan y que ha do servir de base pa
ra repartir la contribución del mismo nom
bre eo el año de 1858, se halla espuesto en 
la secretaría de ayuntamiento por término 
de ocho dias , para que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros , le examinen 
y reclamen de agravios, se los hubiere; pa
sado dicho plazo no se oirá ninguna y les pa
rará el perjuicio qne haya lugar. 

Nuevo Bastan 2 de diciembre de 1857. 
— E l A . , Pedro Peña. 

Alcaidía constitucional de Fuenlabrada. 

El arbitrio de pesos y medidas se subas
ta por todo el año próximo en este pueblo, 
con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador. Sus remates se celebrarán 
los dias 13 y 20 del actual, desde la una de 
la larde, en su casa consistorial, cuyas con
diciones se hallan de manifiesto en esta se
cretarla. 

Fuenlabrada 5dé diciembre de 1857.— 
Por orden, Pedro A. Penal ver, secretario, i 

Alcalde* constitucional do la Olmeda 
de la Cebolla. 

En la villa de la Olmeda de la Gehena se 
halla vacante la plata do cirujano titular; su 
vecindario son 80 veninos; so dotación 3,300. 
reales y casa gratis i loe partos y golpes de 

mano airada, y rasara en las casas, son á be
neficio del facultativo. La población es muy 
sana, con buenas y abundantes aguas y leñas. 

tas solicitudes se dirigirán ai alcalde en 
todo el mes. 

Olmeda de la Cebolla 1 .* dé noviembre 
de 1837.—El Á;, Fermín Plaza.—Eí secre
tario de A . , Nicolás López Miaran.. 
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Alcaldía constitucional de Colmenar de 

Oreja. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se saca á pública 
subasta los siete cuarteles de esparlo, encla
vados ea el monte Chaparral de pinos de es
ta villa, bajo las condiciones estampadas por 
el agrónomo, y con arreglo á la ordenanza 
de montes y demás que aparecen del espe
diente que obra en la secretaría, y para su 
remate se ha señalado el dia 20 del corrien
te y siguientes. • .1 

Providencias judiciales. 

D. José Jorge de Goya, juez de primera 
instancia de esta ilustré villa y su partido. 

Por el presente cíto y llamo á Pilar de 
Aldecoa, natural del pueblo de Aramayorta, 
correspondiente al partido judicial de Vito
ria , para que en el término de treinta dias 
comparezca en este juzgado y escribanía del 
que refienda, á oír la notificación de una 
providencia dictada con fecha 31 de octubre 
último en los antecedentes de la causa de 
olicio que se le siguió sobre hurto de pren
das de ropa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Bilbao á 12 de noviembre de 
1857.—José Jorge de Goya.—Por mandado 
de S. S., Félix de Üribarri. 

D. Felipe Antonio de Arruche, juez de 
primera instancia de este partido de Torre-
laguna i ' 

Por el presente cito-, llamo y emplazo á 
Francisco García Tercero, natural de Lezu-
za, provincia de Albacete, y Francisco Bar
bera Poblador, natural de Algemesí, partido 
de Alcira, provincia de Valencia; contra 
quienes en dicho mi juzgado se signe causa 
criminal de oficio por quebrantamiento de 
condena, ó sea por fuga del presidio del ca
nal de Isabel ff, para que se presenten en la 
cárcel de este partido en el término de trein
ta días á responder* á los cargos que resulten 
en dicha causa; que si asi lo hicieren se les 
oirá y hará justicia, y en otro caso se segui
rá en su rebeldía, notificándose los autos y 
demás diligencias en los estrados del juzga
do y les parará perjuicio. 

Dado en Torrelaguna á % de diciembre 
de 1857.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por su mando, Manuel de Valenruela. 

En virtud do providencias dictadas en 
esLe dia por el Sr. D. Julián de Mendieta, 
juez de paz del distrito de las Vistillas en es
ta corte, á instancia de D. Carlos Üguioa, 
como apoderado de la Sociedad minera Fra
ternidad Buena Fó , se cita á D. Benito Tr i -
be y Moas y a D. Joaquín Duarte, para que 
á las dos de la tarde del dia quince del cor
riente concurran á dicho juzgado, sito en la 
calle de Toledo, núm. 48, cuarto segundo, 
por si ó por medio de persona, especialmente 
autorizada, con su hombre bueno, á celebrar 
acto de conciliación; el primero sobre amor
tización de la acción núm. 25 de dicha so
ciedad, que posee, por falta de pago do 700 
reales, procedentes de dividendos pasivos: y 
el segundo sobre amortización de las accio* 
nes de la misma, núms. 39 y 40 que tam
bién posee, por falta do pago de 480 rs. que 
debe por igual concepto, á cuyo acto con
currirán bajo la multa de 20 rs. cada uno, 
y demás prevenciones que establece el ar
ticulo ¿09 de la ley de eojuioiamioato civil. 

Madrid 4 do diciembre de 1857.—Klse-
c/etaiio, Gonzalo Púnale Breñas. 

v . . c i i i 

En el juzgado dd primera instancia del 
distrito de la Uni tersidad do esta corte , qne 
despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oca-
ha y escríbanla de número de D. Miguel Diaz 
Arévalo se ha incoado por repartimiento la 

demanda de desbaucio p romoví por 0. Jo
sé Sanjurio, como dueño de la cala tahona 
calle del Rollo, oúm. 10 nuevo, contra don 
Antonio Branet y D. Pedro Cooeer, ia 
nos qoe fueron de la misma tiesta la p 
vera ultime,que la abaodooaroe: y como se 
ignore su paradero, á fio de dar curso á di
cha demanda se les cita y emplaza por tér
mino de quince dias para que comparezcan 
en el referido jnzgado y escríbanla por si ó 
por medio de representante legitimo, aperci
bidos que en otro caso íes parará el perjuicio 
que haya logar. 

Madrid 7 de diciembre de 1857.—Mi
guel Diaz Arévalo. 

BOLSA 

Coliiacion del 7 de diciembre de 1857 á 
tas tres de la tarde. 

EFECTOS PCOLICOS. 

1 Rulos del 5 por 100 consolidado , al 
contado, 39-15 c. 

Idem diferido, id., 26-65,60. 
Araorthíable de primera , id. , 12-25. 
Idem de segunde, id. , 7-20 d. 

i» Deuda del personal, id., 9-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 11* 

de abril de 1850. Fomento de á 4,000 reares, 
W. ,87c \ 

Idem de I .*de junio de 1851, de á 2,000, 
id . , 87-50. 

Idem de 51 de agosto do 1852, de i 2,000, 
Id., 86. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,060, 
id. , 8por 100anual, id., 106-25. 

Acciones del Banco de España, id., 
146-50 d. 

Sociedad española mercantil é industrial, 
acciones de i ,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,500 d. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id . , 1,540 p. 

Sociedad general de Crédito moviliarío 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1,600 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan do A l 
eare*, d* 2,000, id . ,40d . 

cañeros. 
Londres á 90 dias, 49-35 d. 
Partí á 8 dias vista, 5-13 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 p. 
Almería, 1/2 p. 
Avila. 
Badajoz, 1/2 p. 
Barcelona, 3/4/78L 
Bilbao, 1 1 8 d. 
Burgos, 1/2 d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I 1,8 d. 
CnsIdhm. 
Ciudad-Real. 
Córdooa, t B . 
Corüña, ífl p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1/4 p. 
Guadal ajara 1/4 d. 
Huelva, 1/4. 
Huesca. 
Jaén,1/2 . 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 d. 

Lugo, 5/8. 
Malaga, 3/4 p. 
Murcia, 1/4 d. 
Orense, 5/4. 
Oviedo, 1/2. 
Patencia, 1/4. 
Pamplona, 1 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 3/4d. 
Santander, 1. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia BOX d. 
Sevilla, f í /4 d. 
Soria, 5/8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, f. 2 d. 
Valencia, i d. I 
Valladolid. 1/4 d. 
Vitoria, 1/2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza par d. 

ALCALDÍA coRaEGinuBrre ea aai 

De los partes remitidos en este día por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios do oramos o* ai 
á<ay. 

Cenada.... ate 29 A 31* rs. va, 
A J g a r r e l ^ d e 40 A 44 

56. 
30. 

194. 

á 52 
55 
54 
5e 



• • • • 5 7 
5 8 
5 9 
0 0 2 0 0 

1 » : . . . . 6 2 
-ücañíj i 1 1 0 . . . . . 6 5 

0 5 
' ' > ' 8 1 0 0 6 

1 1 0 . . . . ; 6 9 
1 8 6 . ; . . . 7 0 ' 

6 5 7 1 
9 ! . * . . . . 7 2 

: 5 6 . . . . . ' 7 5 
6 0 7 6 

2 8 3 1 
Quedan por Tender sobra 4 0 0 fanega. 

Precies de articulo* al por mayor y menor 
en oslo dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero . . á 18 
Idem da ternera . . 75 A 90 34 A 38 
Tociae añeja 158 á 145 51 A 52 
Id. fresco 40 A 44 
Id. en canal 103 A 106 
Lomo 40 A 44 
Jamón 120 á 158 46 A 51 
Aceite 67 A 70 A 25 
Vino 34 A 42 10 A 16 
Pan de dos libras.. 12 A 16 
Garbanzos 30 A 46 10 A 16 
Judias 28 A 32 10 A 12 
Arroz 32 A 36 12 A 14 
Lentejas 18 A 24 8 A 10 
Carbón 7 A 8 
Jabón 56 A 64 22 A 24 
Patatas 4 A 6 2 A 3 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

4644 fanegas de trigo. 
7102 arrobas de harina de id. 
3830 libras de pan cocido. 
41995 arrobas de carbón. 

98 vacas que componen 57287 
libras de peso. 

539 carneros que hacen 11390 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de diciembre de 1857.—El 
alcalde-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE ATER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. Reaumur 
¡ 

Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

2 i S. 0 
12 i s. 0 
10 s. 0 

2 i s. 0 
15 i s. 0 
12 i s . 0 

26 p. 2 1. 
26 p. 2 l . 
26 p. 2 * 1. 

P A R T E N O O F I C I A L 

NOTICIAS DE MADRID T DE LAS PROVINCIAS. 

MADRID.—Estado sanitario.—-Todo lo 
qoe el temporal tuvo de templado en la se
mana que acaba de transcurrir, lo tuvo 
igualmente de lluvioso y revuelto ; asi es que 
la atmósfera pocas veces se halló despejada: 
los vientos siguieron soplando de los mismos 
cuadrantes que dijimos en nuestro última 
parte sanitario; y eo cuanto al termómetro 
y barómetro, apenas hicieron variación de 
las qoe ya indicamos. 

Algo se aumentó el número de los en
fermos en la presente semana, siéndolo de 
calenturas catarrales y gástricas, de catar
ros de todas especies, de reumas, anginas, 
erisipelas, de dolores podrágrícos y nervio-
sea, y de viruelas. También se presentó al
gún caso qne otro de pleuresías, neumonías 
y de hemorragias procedentes de los pulmo
nes y de la matriz. Respecto A las enferme
dades crónicas continuaron observándose en 
gran o omero en los hospitales las hidrope
sías, las neis, tos reumas y catarros, las pa
rálisis, asmas y pleoro-neumonlas, á cuyas 
dolencias algunos sucumbieron. 

(Siglo médico.) 

SEVILLA 1.* de diciembre.—Descansába
mos en nuestras can. as en la madrugada del 
domingo cuando un repique general de cam
panas nos anunció el alumbramiento de S. M . 
Creyéndolo ast, pues no otra cosa podía ser 
tal repique A aquella intempestiva hora, 
pronto nos confirmó en nuestro juicio el 
movimiento que se advertía, y el socederse 
A este el estampido del canoa y el alegre 
ruido de las músicas militares, que saliendo 
por las calles de la ciudad con las escuadras 
de gastadores A su cabeza, iban anunciando 
majestuosamente lo que ya todos habían con
cebido. En seguida se vieron las esquinas 
llenas de impresos del parle telegráfico en 
que consignaba aquel suceso, y bien pronto 
la gala de las tropas y de las autoridades y 
otros empleados demostraban también lo es-
traordinarió y solemne de aquel dia. Por la 
noche, á pesar de hallarse estraordinaria-
mente lluviosa, la Capitanía general, los 
cuarteles, las oficinas civiles, los teatros, y 
otros varios edificios particulares estuvieron 
iluminados, transitando las gentes en gran 
número, y sin temor del agua, por las ca
lles principales de la población. El Capitán 
general, el cuerpo de Estado mayor y la ofi
cialidad de la guarnición, vestidos de toda 
gala en celebridad del acontecimiento, con
currieron al teatro de San Fernando, el cual, 
como los otros dos ¿tuve un lleno completo, 
notándose igualmente en ellos á muchos in
dividuos de la clase de tropa, sin duda obse
quiados por sus gbfes con motivo de la oca
sión. A pesar de lo que esta conmoviera al 
pueblo por las esperaozas que en ella cifra y 
de las diversiones á que se entregara, no ha 
habido que lamentar el desorden mas insig
nificante. (Porvenir.) 

BARCELONA 2 de diciembre.—El escelen-
tlsimo Ayuntamiento al suscribir en el dia de 
ayer la felicitación que eleva á S. M . eon 
motivo del nacimiento de S. A. R. el Prín
cipe de Asturias, á propuesta de su presi
dente el Iltre. Sr. Alcalde-Corregidor, acor
dó acuñar una medalla que perpetuase la 
memoria de tan fausto suceso y la grata sa
tisfacción que por ello abriga el Cabildo mu
nicipal de Barcelona. Al propio tiempo acor
dó también el que, en ocasión oportuna, una 
comisión de su seno pase á la corte para po
ner en manos de S. M . la referida medalla, 
y hacer presente de viva voz la espresion de 
sus sentimientos de lealtad y aprecio á su 
Real Persona, y fueron designados para cum
plir con tan honroso cometido el propio se
ñor Alcalde-Corregidor, el caballero sindico 
Sr. D. Pablo Pelachs y los Sres. Concejales 
D. Antonio Rovira y Trias y D. Antonio 
Castell de Pont. 

Al tomarse la indicada resolución se pro
puso y acordó también que para no gravar 
los fondos municipales los gastos de la acu
ñación de la medalla se costeasen por el pro
pio Sr. Corregidor y por {os señores que 
constituyen el actual Ayuntamiento; idea 
que sinceramente aprobamos, y que dará 
mas alta estima al obsequio que se trata de 
dedicar á nuestra escelsa Reina. . 

Anoche continuó la música en la plaza 
de la Constitución y las iluminaciones con 
que en las dos anteriores se habia celebrado 
la feliz noticia del alumbramiento de S. M . y 
nacimiento del Príncipe de Asturias. 

TARRAGONA 30 de noviembre.—Cerca de 
la una de la noche del sábado al domingo se 
recibió por parte telegráfico la fausta noticia 
de haber dado A luz S. M . la Reina Doña 
Isabel II un Príncipe de Asturias. A aquella 
hora la mayor parle de los vecinos de esta 
paclfiea capital, retirados al seno de sus ho
gares, se hallaban entregados al descanso, y 
solo reinaba en las calles el mas profondo si
lencio. 

Pero como la venida al mundo de un 
Principe heredero del Trono español era 
acontecimiento no repetido desde el pasado 
siglo, ruidoso debia ser en el presente: los 
serenos lo anunciaban eon su monótono can
to al pacífico vecino; la música del regimien
to de Galicia salió A recorrer las calles, y sos 
acentos se confundían con los vivas dados ya 
A la Reina, ya al augusto Príncipe, por el 
Sr. Brigadier de dicho coerpo D. Manuel 
Maldooado y el Sr. Secretario del Gobierno 
militar Sr. Plasencia, repetidos por laa per
sonas que, abandonando el lecho, seguían A 
la comitiva. 

Luego, según se bailaba dispuesto, ae 
dispararon algunos cohetes, se echaron al 

vuelo las campanas, y al amanecer los fuer
tes anunciaban ooo la salva correspondiente 
tan esperado acontecimiento. 

Desgraciadamente el dia apareció llovio
so o impidió que el regocijo que animaba A 
los habitantes de esta fidelísima y ejemplar 
ciudad fuese en aumento; pero no así al lle
gar la noche, pues que se iluminaron los 
frentes de las casas, no solo de las autorida
des sino muchas de las particulares. El tea
tro también apareció iluminado interior y es-
teriormente , no permitiendo el tiempo que 
salieran las músicas, como asi se tenia 
pensado. 

E l Sr. Gobernador civil comunicó al pú
blico la noticia en los siguientes términos: 

. «Tarraconenses: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino , y en parte te
legráfico de las doce y cincuenta y seis mi-
nutos de ta pasada noche, me dice lo si
guiente: 

»>S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dado á 
luz felizmente un Principe á las diez y cuar
to de esta noche, y siguen bien.» 

La divina Providencia que no olvida á los 
españoles, ha colmado nuestros deseos con
cediéndonos un Príncipe que sea heredero de 
las virtudes de los Recaredos y Fernandos, 
de la sabiduría de los Alfonsos, y de la ven
tura de los Carlos I y III sus augustos proge
nitores. Rindamos pues á Dios Nuestro Se
ñor las mas cumplidas gracias por sus bene
ficios , y roguémosle que dé vida y salud á 
toda la Real familia, y con ella la paz y feli
cidad de la nación. 

Tarragona 29 da noviembre de 1857.— 
Ildefonso López de Alcaráz. 

FIGITERAS29de noviembre.—Alas seis 
de la mañana de este dia se ha recibido por 
parte telegráfico en el Gobierno militar de 
esta plaza la plausible noticia del feliz alum
bramiento de nuestra adorada Reina. 

Inmediatamente esteSr. Brigadier Go
bernador, con la actividad que le distingue, 
dispuso se hiciesen en el castillo los 25 dis
paros de cañón, según estaba de antemano 
prevenido. Asimismo mandó que la música 
del regimiento de Sevilla que guarnece este 
punto se reuniese y recorriese las calles á las 
ocho de la mañana, como se ba verificado, 
tocando alegres aires. A la misma hora la 
tropa se ha vestido de gala. 

A las tres y media de esta tarde habrá 
gran parada, A la que asistirán todas las tro
pas francas de servicio, y por la noche ilumi
nación general, para la cual ya se preparan 
estos alegres vecinos. 

Es extraño que la Autoridad civil no ha
ya recibido igual parte telegráfico en una 
misma hora, ó con algunos minutos de dife
rencia. 

Noticiaré á VV. cuanto ocurra relativa
mente á los festejos que vayan teniendo lugar. 

El tiempo es corto, y no me permite ex
tenderme más por hoy. (Diario) 

SOLSONA 30 de noviembre. — El correo 
de Madrid, que según el ilinerario debia lle
gar á las ocho de la mañana, á consecuencia 
de las lluvias de ayer tarde, noche y esta ma
ñana, se ba retardado hasta las tres y cuar
to de esta tarde. Por él hemos recibido la 
fausta noticia de haber dado S. M . la Reina 
á luz felizmente un Príncipe. 

Inmediatamente las campanas, asi de la 
santa iglesia catedral como las de las otras 
iglesias, han difundido la noticia por toda la 
ciudad y comarca ; al poco rato la ha anun
ciado el pregonero leyendo el Boletín oficial 
extraordinario y un edicto de este Sr. Alcal
de para que lo celebrásemos con colgaduras 
é iluminaciones por tres dias consecutivos. 

Son las seis y media de la noche y la mú
sica recorre las calles y las casas se van ilu
minando. Dejo la pluma para ir á recorrer 
la población y para ver si por fin ha arriba
do el correo de Barcelona que debia llegar á 
las tres. . 

CARDONA 1 .* de diciembre.—Hasta por el 
correo de ayer larde no llegó la plausible no
ticia de beber S. M. dado felizmente A luz un 
Principe. El telégrafo no podo comunicarla 
porque toda la mañana estuvo lloviendo, y el 
dia antes estuvimos envueltos entre copiosas 
nieblas. 

Aunque la autoridad civil no sopo ofi
cialmente tan buena nueva, dispuso que in
mediatamente se echaran A vuelo las cam
panas, y qne la música del Ayuntamiento 

recorriera las calles; entretanto el castillo 
hizo algunos disparos que llevaron la noticia 
A los pueblos rurales comarcanos. 

Mientras la municipalidad se reunió al 
anochecer en sesión extraordinaria, A una 
sencilla invitación soya aparecieron ilumina
das las fachadas de las casas mas visibles. 
La de las Casas Consistoriales apareció de
corada é iluminada y con el retrato de S. M . 
bebajo del dosel. En la plaza y frente las 
casas consistoriales estuvo la música del 
Ayuntamiento tocando piezas escogidas toda 
la noche. Los pabellones del castillo apare
cieron iluminados. 

En este momento, por disposición da la 
Municipalidad, se pasa A invitar por las ca
sas A que mañana A las once se dignen asis
tir al Te Deum, donde particularmente invi
tados se reunirán las demás autoridades, 
Corporaciones, Jueces de paz etc. etc. 

(Corona.) 

ZARAGOZA 2 6 de noviembre.—Hace mu
chos, muchísimos dias, que el Cielo nos está 
regalando una abundante lluvia, que produ
cirá magníficos resultados en los campos, se
gún el juicio de nuestros entendidos labrier 
gos. Bajo felices auspicios se hizo la semen
tera en este país, y ahora la repetición de 
los chubascos, con muy oportunos interme
dios de sol claro y despejado, despiertan en 
los cosecheros las esperanzas mas I i son joras. 
Por efecto sin duda de este saludable infiujo 
atmosférico, el precio de los cereales ha dis
minuido y tiende todavía á mayor baja, lo 
cual no dejará de causar un bien positivo á 
las clases trabajadoras, qoe podrán adquirir 
á menos coste el primero y mas necesario 
articulo para su sustento. No sucede lo mis
mo con el combustible, porque en el merca
do ha llegado á venderse el carbón hasta A 
10 rs. arroba, cifra casi fabulosa y que ape
nas se comprende, atendida la buena pro
porción qne hay de adquirirlo de los montes 
no distantes de esta capital. (Diario.) 

Por la parte no oficial, 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

NUEVO C0MPEND O 

G R A M Á T I C A C A S T E L L A A , 

AJUSTADO ESTRICTAMENTE A LOS PRINCIPIOS, 
REGLAS , DEFINICIONES T EJEMPLOS DE LA 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA , 

por 

D. Tomás Hurtado y D. I. Fernandez 
Monje. 

Publicadas de antemano por dichos auto
res varias obritas de instrucción primaria, 
cuyo elevado mérito se ha proclamado por 
la prensa periódica, se ha reconocido por los 
profesores del ramo , y confirmado por la 
aprobación del Real Consejo de Instrnccion 
pública para texto en todas las escuelas pri
marias ; de esperar era que el libro de que 
nos ocupamos añadiera un laurel mas A la 
corona de sus autores. Asi es en efecto. Su 
entera conformidad , según hemos indicado, 
con las doctrinas de la gramática de la Real 
Academia de la lengua; la sencillez de su 
méledo, lo correcto de su lenguaje y lo abun
dante y escogido de sus reglas, aunque en 
muy escaso número de páginas, le hacen su
perior en mérito A cuantos compendios de 
esta clase se han publicado hasta el dia , y 
por consiguiente, el mas A proposita para 
qus los niños aprendan con facilidad y pron
titud los fundamentos de nuestra lengua. 

Véndese A dos reales encuadernado A la 
rústica, y A tres en holandesa, en el almacén 
de papel y librería de D. Francisco Pérez V i -
la, calle Imperial, núm. 7 , Madrid. 

Ñola. Al citado compendio de gramáti
ca, acompaña on largo catálogo de obras de 
instrucción primarla y domas objetos nece
sarios para la enseñanza. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 

/mpreaf a de Manuel Pita, Madero AUot 42. 


